
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00337 00 

Partes: Manuela García López y Juan Camilo Arango Cardona 
Auto: 165 

 
A S U N T O 

 
Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso 
-en adelante CGP- 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Mediante auto No. 115 de fecha febrero 13 de 2023, se programó la audiencia de que 
trata el artículo 501 ib, para el próximo 13 de junio a las 8:45 am.  
 
Seguidamente, la apoderada judicial de las partes solicitó al despacho considerar la 
posibilidad de fijar una fecha más cercana para llevar a cabo la aludida audiencia. 
 
Una vez revisada la agenda del despacho se tiene que la misma permite atender de 
manera favorable la solicitud incoada por la profesional del derecho. Así entonces se 
procederá a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 501 del CGP – Inventarios 
y avalúos- para el jueves 02 de marzo de 2023 a las 8:15 de la mañana. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca.  
 

    R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia DE INVENTARIOS Y AVALÚOS fijada 
mediante auto 115 para el martes trece (13) de junio del año en curso. 
 
SEGUNDO: FIJAR el jueves dos (02) de marzo del año en curso, a las ocho y quince 
de la mañana (08:15 am), para llevar a cabo virtualmente la DILIGENCIA DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS DE BIENES, aplicando las reglas establecidas en el 
artículo 501 del C.G.P, y los artículos 2 y 7 de la ley 2213 de 2022.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLÍS ANGULO 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado 035 

 
Febrero veinticuatro  (24) de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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